
                                                                                
 

 

 

 

 

 

 

Resultados del Índice de Transparencia del Sector Público Costarricense 

Poder Judicial con nota perfecta  en 

transparencia en sitio web 

 

Jueves 17 de octubre de 2019. El Poder Judicial es la institución mejor evaluada, según los 

resultados del quinto reporte anual del Índice de Transparencia en el Sector Público 

Costarricense (ITSP), dado a conocer esta mañana. 

El ITSP es una iniciativa que impulsa la Defensoría de los Habitantes en alianza con el 

Centro de Investigación y Capacitación en Administración Pública de la Universidad de 

Costa Rica (CICAP-UCR), con el objetivo de promover una cultura institucional orientada 

hacia buenas prácticas de acceso a la información, rendición de cuentas, participación 

ciudadana y datos abiertos, a través de los sitios web del sector público. 

En la clasificación general de esta quinta evaluación, se determinó que la institución mejor 

calificada, de un total 254 instituciones evaluadas, fue el Poder Judicial con 100 puntos de 

100, seguido del Organismo de Investigación Judicial con 98.06 puntos; y el benemérito 

Cuerpo de Bomberos con 97,30 puntos. Destaca el esfuerzo realizado en los últimos años 

por el Poder Judicial, ya que en el año 2017 ocupó el quinto puesto con 80,37 puntos;  y el 

año anterior ocupó el tercer lugar con 84.63 puntos. 

El Índice de Transparencia en el Sector Público representa el esfuerzo de las instituciones 

públicas en materia de transparencia por medio de sus sitios web, lo cual, contribuye a la 

modernización del Estado y a una gestión pública basada en buenas prácticas de 

comunicación con la ciudadanía. Según los resultados del estudio, cada año la transparencia 

ha aumentado, por ejemplo, el promedio del 20% de las 254 instituciones con mejores 

calificaciones del 2018 fue de 68,52 puntos, mientras que en este 2019 fue de 75,86 puntos. 



                                                                                
 

También, un total de 36 instituciones lograron superar la calificación de 70 puntos, lo cual 

denota un importante avance, tomando en cuenta que en el 2018 fueron 23 y en el 2017 

fueron 12 las instituciones lograron ubicarse por encima de esa calificación. 

Los primeros 15 lugares:  

Institución Calificación General  

Poder Judicial 100,00 

Organismo de Investigación Judicial (OIJ) 98,06 

Cuerpo de Bomberos 97,30 

Universidad de Costa Rica  (UCR) 96,81 

Ministerio de Seguridad Pública (MSP) 95,34 

Universidad Nacional (UNA) 91,36 

Poder Legislativo (Asamblea Legislativa) 90,46 

Municipalidad de Montes de Oca 87,74 

Contraloría General de la República (CGR) 86,86 

Municipalidad de Heredia 85,43 

Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) 84,66 

Ministerio de Educación Pública (MEP) 83,25 

Refinadora Costarricense de Petróleo S.A. (RECOPE) 82,79 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) 81,36 

Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) 81,29 

 

 

Los mejores resultados por las dimensiones del Índice fueron los siguientes: 

Dimensión: Acceso a la información pública 

Institución Acceso a la Información 

Poder Judicial 100,00 

Cuerpo de Bomberos 100,00 

Contraloría General de la República (CGR) 100,00 

 

Dimensión: Rendición de cuentas 

Institución Rendición de Cuentas 

Poder Judicial 100,00 

Ministerio de Seguridad Pública (MSP) 100,00 

Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) 100,00 



                                                                                
 

 

 

 

Dimensión: Participación ciudadana 

Institución Participación Ciudadana 

Poder Judicial 100,00 

Ministerio de Seguridad Pública (MSP) 100,00 

Organismo de Investigación Judicial (OIJ) 100,00 

 

Dimensión: Datos abiertos de gobierno 

Institución Datos Abiertos 

Poder Judicial 100,00 

Organismo de Investigación Judicial (OIJ) 96,40 

Cuerpo de Bomberos 96,40 

 

Es importante señalar que en un momento en que los sitios web se convierten en 

herramientas de difusión de información más accesible para la mayoría de la población, aún 

existen en nuestro país instituciones que no cuentan con esta plataforma. De las 254 

instituciones evaluadas, 15 obtuvieron una calificación de cero (versus 22 el año anterior), 

debido a que no tuvieron un sitio web disponible; la mayoría de ellas continúan siendo del 

sector municipal. 

 

Oficina de Prensa 

Defensoría de los Habitantes/CICAP 


